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Un but

Su sueldo debe ser pagado cada mes

No puede trabajar más de 6 días por
semana

No puede trabajar más de 10 horas
por día

Tener un contrato de trabajo escrito
le protege

Cuidado, un contrato de trabajo no
puede ser vend ido o comprado

 
El monto del sueldo mínimo es

aproximadamente 
1443€ netos/mes* por 35 horas de

trabajo a la semana
(12,02 € netos por hora)

* En 2026. Aumenta cada año.
En 2025, era 1426€

A excepción de su alojamiento*, su
empleador no puede retener una parte
de su sueldo a cambio de un servicio
prestado o por un error que usted haya

cometido

Incluso en situación irregular, usted
puede:

 
Recibir tratamiento en el hospital
Hacer una denuncia a la policía
Contactar con la Inspección de
Trabajo

 Sea cual sea su situación, en

Francia usted tiene derechos 

Asegúrese de tener acceso a
condiciones dignas de trabajo y de
vida (comidas, duchas, agua caliente
calefacción etc.) No tenga miedo de
hacer preguntas específicas
Si se proporciona alojamiento, debe
ser decente

Lleve consigo sus documentos de
identidad y haga fotocopias
Abra una cuenta bancaria a su
nombre

¿Sus derechos no están siendo
respetados? ¿Recibe amenazas o algún

tipo de abuso en su lugar
de trabajo? ¿Se siente obligado de

hacer cosas inconvenientes?

Pida ayuda

Trabajar en Francia:
¿cuáles son mis derechos?

*En caso de duda sobre el monto del sueldo,
pida consejo a la Inspección de trabajo
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